
San Marcos, 21 de Noviembre del 2022.
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Que, mediante INFORME LEGAL NO 1862-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Confecha 16 de noviembre del presente año, la Gerencia de Desarrollo
Urbanoy Rural remitió el documento de la referencia, sobre el pedido de Ampliación de Plazo Nº 01 del Contrato de
Adjudicación Simplificada N 0130-2021-MDSM/CS-1 Derivada de la Licitación Pública N° 012-2021-MDSM/CS ­
Contratación de la Ejecución de la Obra: "Creación de los Servicios de Transitabilidad en el centro poblado de
Quinhuaragra del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash";

Que, mediante INFORME LEGAL N 1862-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: De la revisión de los documentos, y estando a lo señalado por la
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública y el Administrador de
Contratos de Obras Públicas, a efectos de evaluar la Ampliación de Plazo Nº 01 de la Obra señalada, la misma que
deberá tomar en cuenta lo establecido en los artículos 178º y 198 del Reglamento de la Ley N 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF (en adelante el Reglamento),
vigente al ser el contrato suscrito el 25 de agosto del 2021, que señala lo siguiente:

Que, elArtículo 178 de la norma antes señalada sobre Suspensión del plazo de ejecución prescribe que:
178.1. Cuando se produzcan eventos no atribuibles a laspartes que originen la paralización de la obra, estas pueden
acordar por escrito la suspensión del plazo de ejecución de la misma, hasta la culminación de dicho evento, sin que
ello suponga el reconocimiento de mayoresgastosgeneralesy costos directos, salvo aquellos que resulten necesarios
para viabilizar la suspensión. 178.2. Reiniciado el plazo de ejecución de la obra corresponde a la Entidad comunicar
al contratista la modificación de lasfechas de ejecución de la obra, respetando los términos en los que se acordó la
suspensión. 178.3. Cuando se produzca la suspensión del contrato de obra según lo previsto en el numeral 178.1
precedente, corresponde también la suspensión del contrato de supervisión sin que ello suponga el reconocimiento
de mayores gastosgeneralesy costos directos, salvo aquellos que resulten necesarios para viabilizar la suspensión.
Esta disposición también se aplica en caso la suspensión de la ejecución de la obra se produzca como consecuencia
del sometimiento a arbitraje de una controversia. Lo dispuesto en este numeral resulta aplicable a los contratos de
supervisión de servicios. 178.4. El contratista puede suspender la ejecución de la prestación en caso la Entidad no
cumpla con el pago de tres (3) valorizaciones consecutivas; para tal efecto, el contratista requiere mediante
comunicación escrita que la Entidad pague por lo menos una (1) de las valorizaciones pendientes en un plazo no
mayor de diez (10) días. Sí vencido el plazo el incumplimiento continúa el residente anota en el cuaderno de obra la
decisión de suspensión, que se produce al día siguiente de la referida anotación. 178.5. La suspensión del plazo
regulado en el numeral anterior da lugar al pago de mayoresgastosgenerales variables, directamente vinculados,

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, losgobiernos
localesgozan de autonomía política, económicay administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en

lafacultad de ejercer actos administrativosy de administración;

VISTO:

El, INFORME Nº 850-2022-GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME
LEGAL N? 1862-2022-GAJ/MDSM, emitido por el Gerente de AsesoríaJurídica de esta Entidad, Informe ACOP N" 393­
2022-MDSM/GDUR/SGEIP-GMAA del Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, Informe Nº
2034-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, del Subgerente de Ejecución de Inversión Pública, Informe Nº 4650-2022-
MDSM/GDUR-NADG, del Gerente de Desarrollo Urbano y Rural de esta Entidad, mediante los cuales solicitan
declarar procedente la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01, de la Obra: "Creación de los Servicios de
Transitabilidad en el centropoblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento

de Ancash", por el plazo de veintiún (21) días calendario, y;

~
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ebidamente acreditados. En este caso también corresponde la suspensión del contrato de supervisión, aplicándose
la regla contenida en el presente numeral. 178.6. En caso se resuelva el contrato de ejecución de obra, las partes
pueden acordarsuspender el plazo de supervisión hasta que se contrate la ejecución delsaldo de obra. 178. 7. Cuando
se resuelva el contrato de supervisión, las partes pueden acordar suspender el plazo de ejecución del contrato de
ejecución de obra, hasta que se contrate un nuevo supervisor. 178.8. Lo dispuesto en los numerales 178.6y 178.7 del
presente artículo resulta aplicable a otros contratos que porsu naturaleza requieran supervisión. 178.9. En los
casos descritos en los numerales 178.6 y 178.7, la suspensión no genera el reconocimiento de mayores gastos
generales ni costos directos, salvo aquellos que resulten necesarios para viabilizar la suspensión;

Que, elArtículo 198de la norma precedentemente señalada sobre Procedimiento de ampliación de plazo
establece que. 198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo
precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las
circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto,
señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en contratos a precios
unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la causal, luego de la conformidad emitida por el
supervisor, y elfinal de esta a la culminación de los trabajos. Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida
la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de
ampliación de plazo ante el inspectoro supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora
afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente. 198.2. El inspector o supervisor emite un informe
que sustenta técnicamente su opinión sobre la solicitudde ampliación de plazoy lo remite a la Entidady al contratista
en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad
resuelve sobre dicha ampliacióny notifica su decisión al contratista en un plazo máximo de quince {15) días hábiles,
contadosdesde el día siguiente de la recepción del indicado informe o del vencimiento delplazo, bajo responsabilidad.
De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene poraprobado lo indicado por el inspector
o supervisor en su informe. 198.3. En caso el inspector o supervisor no emita el informe al que se refiere el numeral
anterior, la Entidad resuelve sobre la ampliación solicitaday notifica su decisión al contratista en un plazo máximo
de quince (15) días hábiles, contados desde el vencimiento del plazo previsto para el inspector o supervisor, bajo

@\''780 9} responsabilidad. 198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada la solicitud, la entidad no se
_.·· ~~,;___; ~{~ ronunciay no existe opinión del supervisor o inspector, se considera ampliado el plazo solicitado por el contratista.
¿'b 198.5. Cuando las ampliacionesse sustenten en causalesque no correspondan a un mismoperiodo de tiempo, sea este

1 jesi .o rarcial o total, cada solicitud de ampliación de plazo se tramitay resuelve independientemente. 198.6. Cuando se\ <3.1["" lrate de circunstancias que no tengan fecha prevista de conclusión, hecho que es debidamente acreditado y
"\'-"4.~ ; ,..~ sustentado por el contratista de obra,y no se haya suspendido el plazo de ejecución contractual, el contratista puedei sotcttary la Entidad otorgar ampliaciones de plazo parciales, afn de permitirque el contratista valorice losgastos

generales por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto se sigue el procedimiento antes señalado. 198.7. La
ampliación de plazo obliga al contratista, como condición para el pago de los mayoresgastosgenerales, a presentar
al inspector o supervisor la programación CPM que corresponda y su respectivo calendario de avance de obra
valorizado actualizadoy la programación CPM correspondiente, la lista de hitos no cumplidos, el detalle del riesgo
acaecido, su asignación asícomo su impacto considerando para ello solo laspartidas que se han visto afectadasy en
armonía con la ampliación de plazo concedida, en un plazo que no puede exceder de siete (7) días contados a partir
del día siguiente de lafecha de notificación al contratista de la aprobación de la ampliación de plazo. El inspector o
supervisor los eleva a la Entidad, con los reajustes que puedan concordarse con el contratista, en un plazo máximo
de siete (7) días, contadosa partirdel día siguiente de la recepción del nuevo calendariopresentadoporel contratista.
En un plazo no mayor de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de la recepción del informe del inspector o
supervisor, la Entidad se pronuncia sobre dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado, reemplaza en todossus
efectos al anterior. De no pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado
porel inspector o supervisor. 198.8. Cualquier controversia relacionada con las solicitudes de ampliación de plazo
puede sersometida al respectivo mediode solución de controversiasdentrode los treinta (30) díashábilesposteriores
a lafecha en que la Entidad debió notificar su decisión o de la notificación de la denegatoria, total o parcial, de la
solicitudformulada";

Que, mediante INFORME LEGAL N? 1862-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Conforme se observa de los actuados administrativos respecto a la

Jr. Progreso N" 332



...... . ·, . . _:....
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Ampliación de Plazo Nº 01 de la Obra señalada, con fecha 07 de setiembre del 2022, la Municipalidad emitió la

Resolución deAlcaldía Nº374-2022-MDSM/HRI/A, resolviendo lo siguiente:

An,Latlk (; ..........
°'·"". ....,.....

TOTAL.! ......
4e e crine......-TOTAi.o ......

4o ti4ta»pu comurtuccioe os vuL • .......
t«a4441.4444444 ~0rué4ge pasr vrr#
cae» r zaino, tuuuu gNri Agur prierc0t

• O,HTOI C>l CAP\ T&I.
tt11€O7OOOTOO€TRATA

111 co" o a.o 1110 ta, u,o

N l}ESC/11PC10N MONTO 96 NCID.
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b). ADICIONAL DE OORA N" 01
$/ 136,46829 324%

PORCENTAJE DE/NODBNCIA DEI. PRESUPUESTO
DEPRESTAG0N ADIO0NAL DEOBRAN"01 S/ 136,468.29 3.24 %

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR.a la Gerencia de Admlnlstradtm y Flnonras deesta Entidad velarpara queposwlor
o la oprobadén de la prestnción Adicional Nº01, el contratista amplie el monto dt la garantla de fiel cumplimientD.

ARTICVLO TERCERO: ENCARGAR. o la Su"9erencla de Ej«¡Jclón de Invenfón Pública NOTIFICAR con la presene
Resolución alCONSORCIO P.&.VyalCONSORCIO SUPERVISOR MAKl.

ARTICVLO CUARTO: DISPONER. q11t la Gerencia dt Desarrollo Urbano y Rural, realice la eva/uoeión de ka presunto
deficiencia cometida por portedel ProyectistD en la elaboración del Erpedienll! Tét"nlco delo obro sellolado en el Arliculo Prlmtro
,de la presente Resalud6n. a efectos, de corrtsponder, sea derivado al Tribunal de Contralllciones del Estado conforme alArtículo
: SQ, Incoo 50.J/iteral m) de la Ley de Contratacionesdel Estada.

ARTÍCULO QUINTO: REMEnR. una copla de la presente Resolución o la Subgerenca de Estudios deProyec tos dt: lnm-s16n
Pública a e{ectJJS queproceda a rvaluar ti deslinde de responSQb/1/dades, en caso lo hubiera respecto de las razone.Y malivospor !as
que se generóeladicionalcondeductivo vinculan te, en el caso en concreto, en función del expediente técnico aproado.

ARTfCULO SEXTO: PRO/lfULCAR. el Crédito Sup/mrentario en ti Pmupuest.o Institucional da lo Mun/cfpa/ldad DlsCrltal
de San Harcas del v,,partamenta de Ancash para ti Al!o {lsail ZOZZ. lrasla por la suma S/ 136,468.29 (Cieno Treintay Seis Mil
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Eneidad la prewi ce Resolución, conformea Ley.
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AllT/CVLO l'Rl/lfERO: DECLARAR. procedentr lo aprobacl6n delAdlc/0110/ N"01dt la obra "CREACJONDEWSSF.RVTCIOS

oe TRANSITAHILIDAD 1-:N F./, CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA Dl:L DISTRITO DE SAN MARCOS. PROVINCfA DE HUARJ •
DEPARTAMENTO DEANCASII', CON CU/ N624123t7,elmontDde ;ncidencia~I presupueswdel AdicionaldeObratsdt S/136,468.29
(Cieno Treintay Seis Mil Cuatrocientos Sesentay Ocho con Z9/l00 Soles), con un porcentnjedevariación de324%.yron un p/aro
contractual de veinticinco (25) d(as calmdario, SE9Ún elsiRuientz detalle:
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Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1862-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, la anotación en el Cuaderno de Obra del Residente de Obra
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3.1 CONCLUSIONES.

1. Le Entidad EMIT1O y NOTIFICO la Aprobación Resolutiva del
Adicional de Obra N 01, dándose por concluida la causal de la
Suspensión de ejecución de la Obra y el Reinicio de la Obra para la
ejecución de las partidas pendientes del presupuesto contractual
aprobado, siendo 91 días calendarios de suspensión.

2. En cumplimiento al Articulo 142° del Reglamento de le Ley de
Contrataciones del Estado, les partes determ inaron Suscribir el Acta de
Reinicio de Ejecución de Obra, de las partidas pendientes
contractuales, en atención a la Resolución N° 407-2022-MDSM/HRLA,
donde se aprueba la prestación de servicios del Adicional de Obra Nº 01,
dándose como fecha de inicio el día 22/09/22 y fecha de térm ino real de
la obra el 25/09/22.

3. La Ampliación de lo descrito en el presente Expediente dé Presupuesto
Contractual y el sustento de la Ampliación de Plazo, es por causas no
atribuibles al contratista y por los fundamentos expuestos se concluye,
solicitar una ampliación de plazo de 21 días calendario, la nueva fecha
de finalización de obra será el 16 de octubre del 2022.

4. Es necesario otorga los días solicitados en la presente ampliación de
plazo, para ejecutar los trabajos correspondientes que están
comprometidos da acuerdo a lo indicado en los presupuestos y continuar
con la culminación de la obra.

5. Es necesario otorga los días solicitados en la presente Ampliación de
Plazo N° 01 para realizar los trabajos correspondientes que se dejaron
de ejecutar por la Paralización de las Partidas Programadas por Atrasos
ylo paralizaciones por causas no atribuibles al contra tista.

6. De lo descrito en el presente Informe la Ampliación de Plazo N 01 por
causas no atribuibles al Contratista y por los fundamentos expuestos se
concluye, en SOLICITAR UNA AMPLIACION DE PLAZO DE 21 DIAS
CALENDARIOS.

I Feche de termino Real de la Obra: 22/09 at 25/09/22
/ / Nuevo Plazo de obra: del 25 de septiembre al 16 de octubre det 2022
yNueve fecha de término Real de la Obra: 16/10/22

el inicio de la Ampliación de PlazoNº 01 es el Asiento Nº 432 (folio 15), defecha 17 dejunio del 2022,y, la anotación
en el Cuaderno de Obra del Residente de Obra de lafinalización de laAmpliación de Plazo Nº 01 es elAsiento N 463
(folio 12), defecha 01 de octubre del 2022;

Que, mediante INFORME LEGAL N? 1862-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Además, mediante CartaN 39-2022-CONSORCIO R&V/RV, defecha
06 de octubre del 2022, el Representante Legal Común del CONSORCIO R&V, encargado de la ejecución de la Obra:
"Creación de los Servicios de Transitabilidad en el centro poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos ­
provincia de Huari - departamento de Ancash", remitió dentro del plazo legal al CONSORCIO SUPERVISOR MAKIS
encargado de la Supervisión de la referida Obra la Carta N° 32-2022/BAVERO con la "Solicitud de Ampliación de
Plazo N° 01 ': precisando lo siguiente:

i .

•
s,225

3.2 RECOMENDACIONES.

1. Por lo consiguiente se solicita a la supervisión dar la conform idad de fa
Ampliación de Plazo Nº 01 del presupuesto Contractual Aprobado de la
Obra "Creación de los servicios de Transitabilidad en el Centro Poblado
de Quinhuaragra del distrito de San Marcos-Prov. De Huari-Opto. de
Ancash", en cumplimiento a Articulo 197º y 198º de la Ley de
Contrataciones del Estado.

2. Se debe tramitar la Solicitud de Ampliación de Plazo Nº 01 del
Presupuesto Contractual, debiendo ser aprobada dentro de los plazos
establecidos por el reglamento de la ley de contrataciones del estado.
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La ampliación de plazo tiene como causal la aprobación del adicional de obra NO1, las
cuales necesita un plazo de ejecución de 25 d. c. excediendo as/ el te11T1ino programado
de obra, por lo cual. Esta supervisión DA SU CONFORMIDAD pera la ampliación ele
plazo por 21 d.c. solicitados por el contratista ·coosorcio R&V', para ejecutar las partidas
del adiciona/ de obra N" 01. Teniendo como nueva fecha de termino el 16 de octubre
de/2022.

:

Que, mediante INFORME LEGAL N 1862-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, el 14 de octubre del presente año, a través de la Carta Nº
073-2022-CONSORCIOSUPERVISORMAK!S el Consorcio Supervisor de la Obra indicada, dentro del plazo legal,
presentó a la Municipalidad la Carta Nº 068-2022-CONSORCIOSUPERVISORMAKIS, señalando que:

1
y

o z
@la ¿
'.":~-- -:):-

V. RECQMENQACIQm

Se recomienda a la entidad probar la ampliaciónde plazo de ejecución , kas cuales son
necesarios para culminarde manera satisfactorig la obra.

Que, mediante Informe ACOP Nº 393-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-GMAA el lng. Gilbert ManuelAla Alva
Administradorde Contratosde Obras Públicas de esta Entidad, formula las siguientes CONCLUSIONES: Luego de
la revisión de la Ampliación de Plazo de Obra NO1,y del Diagrama GANTT para la ejecución delAdicional de Obra
NO1 en concordancia con el artículo 197 RLCE Causales de Ampliación de Plazo, literal b) Cuando es necesario un
plazo Adicional de Obra, para la ejecución de la prestación Adicional de obra aprobado. Con Resolución de Alcaldía
Nº407-2022-MDSM el 20 de setiembre del 2022, del adicional de obra NºOl. Por lo que, como Administrador de
Contrato de Obras Públicas, declaro procedente la Ampliación de Plazo de Obra NO1 de ejecución de la obra del

;,,. dicional de obra NO1, por el plazo de 21 días calendario al contrato de Contrato de Adjudicación Simplificadat 0130-2021-MDSM/CSporproseguir de acuerdo al artículo 197y el artículo 198 del R.L.C.E;..,,
-:' y"#fv+,, mediante Informe ACOP Nº 393-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-GMAA el lng. Gilbert ManuelAlva Alva
RA
y" Administradorde Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, formula las siguientes RECOMENDACIONES: a la

N M;~t;~-' /Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública de la Municipalidad Distrital de San Marcos, Aprobar la Ampliación
o-o de Plazo N?01 por 21 días calendario al plazo contractual de ejecución de la Obra, Contrato de Adjudicación

Simplificada N!1130-2021-MDSM/CSporproseguir de acuerdo al artículo 197y el artículo 198del RLCE";

Que, mediante InformeN2034-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. Carlos Alberto AmadoSo/orzano.3. Subgerente de Ejecución de Inversión Pública formula las siguientes CONCLUSIONES: En concordancia con el
f1 presente análisis, se evidencia que el contratista en su solicitud de ampliación de plazo, cumplió el Artículo 197
::-. ~ ~-{,. fausales de ampliación de plazo)y elArtículo 198(Procedimiento de ampliación de plazo) delRLCE, asimismo dicho
\.f cumplimientofue ratificada por el Supervisor de obray por elAdministrador de Contratos de la MDSMse pronuncia
\·.,,(' , ·,:;,~.?¡Jeclarando PROCEDENTE la solicitud de ampliación de plazo por veintiuno (21) días calendario. En mérito a lo
'· :_::____,;;, precisado en el análisisdelpresente informe, esta Subgerencia determina declararPROCEDENTE laAMPLIACIÓNDE

PLAZO Nº 01 por veintiuno (21) días calendario solicitado por el CONSORCIO R&V, contratista ejecutor de la obra:
"CREACIÓN DELOSSERVICIOSDE TRANSITAB!LIDADENEL CENTRO POBLADODEQUINHUARAGRA DEL DISTRITO
DESAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI- DEPARTAMENTO DEANCASH". Y, recomienda, a la Gerencia de Desarrollo
Urbanoy Rural d la MDSM, derivar elpresente informey sus actuadosa la Gerencia de AsesoríaJurídica de la Entidad
para su pronunciamiento, afin de darcontinuidadal trámite correspondiente vía acto resolutivo de laPROCEDENCIA
de laAMPLIACIÓN DEPLAZON O1 por Veintiuno (21) días calendario solicitado porel CONSORCIO R&Vcontratista
encargada de la ejecución de la citada obra, sustentado en el análisis del presente informe; asimismo informo que
hasta el 08de noviembre 2022 debe notificarse el acto resolutivo afin de darcumplimiento al literal 198.2 delArtículo
198 del RLCE";
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Que, mediante Informe Nº 4650-2022-MDSM/GDUR-NADG, el Ing. NormanAfranio Dávila Gabriel Gerente
Desarrollo Urbano y Rural de esta Entidad, formula las siguientes CONCLUSIONES: Bajo el sustento y

recomendaciones del área técnica - Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Públicay delAdministradorde Contratos
de Obra Públicas de la MDSM, este despacho declara PROCEDENTE la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 01, por
(21) días calendario, solicitado por CONSORCIO R&V, ejecutor de la obra: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE
TRANSlTABILIDAD EN EL CENTRO POBLADODE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DE
HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" CUF-2412347. Debido que la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública
evidencia que el contratista en su solicitud de ampliación de plazo N"O1, realiza la anotación en el cuaderno de obra
las partidas afectadas de la ruta crítica, por lo que, se puede cuantificar el plazo; asimismo, se cumplió el numeral
198.1 (Anotación del final de la circunstancia y cuantificación de solicitud ampliación plazo) del Artículo 198 del
RLCE; este despacho solicita opinión legal respecto la Solicitud de Ampliación de Plazo de Obra NºOl, solicitado por
el CONSORCIO R&V, ejecutor de la obra: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD EN EL CENTRO
POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE
ANCASH" CUI-2412347, por lo que remito a su despacho los actuados solicitando su opinión legal correspondiente y
continúe con el trámite respectivo";

Que, mediante INFORME LEGAL N 1862-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: En tal Sentido, estando a los informes técnicos del Supervisorde Obra,
del Administradorde Contratos de Obras Públicas, del Sub Gerente de Ejecución de Inversión Públicay del Gerente de
Desarrollo Urbanoy Rural que señalan que es procedente laAmpliación de Plazo, al cumplir con el procedimiento de
la ampliación de plazo de acuerdo al artículo 178º numeral 178.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones vigente
en la fecha de suscripción del Contrato, donde establece que dentro de los 15 días siguientes de concluida la
circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud ante el
inspector o supervisor de obra, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra
vigente. Por lo tanto, se concluye que el Consorcio ejecutor ha cumplido con el procedimiento de la Ampliación de
PlazoNO1. Cabe agregar, que elsupervisorde obra tiene opiniónfavorable,y las áreas técnicasde la Entidadopinan
que la misma sea declarada procedente;

~, Que, mediante INFORME LEGAL N" 1862-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
~ iAsesoríaJurídica de esta Entidad, recomienda se declare procedente la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 01, de la
-H?:.}Obra: "Creación de los Servicios de Transitabilidad en el centro poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos

- provincia de Huari - departamento de Ancash", por el plazo de veintiún (21) días calendario. En tal sentido, derivo
losactuados administrativosa su Gerencia a efectos de que se eleven los documentos al Despacho de Alcaldíay emita
el Acto Resolutivo en el cual declare la Procedencia de la misma y se notifique dicha resolución a la Gerencia de
Desarrollo Urbanoy Rural, al CONSORCIO SUPERVISORMAKISy al Representante Legal Común del CONSORCIO R&V,
afin de que se prosiga con el trámite respectivo;

Que, mediante INFORMEN850-2022-GM/MDSM, el BG.JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, solícita que se declare procedente la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 01, de la Obra: "Creación de
losServicios de Transitabilidad en el centro poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos - provincia de Huari
- departamento de Ancash", por el plazo de veintiún (21) días calendario;

Que, estando a los informes técnicos y legales precedentemente señalados, mediante los cuales los
funcionarios que emitieron los referidos informes no formulan observaciones alpresente procedimiento, debe de
emitirse la Resolución correspondiente conforme lo solicitan;

Estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de las
atribuciones conferidas en losArtículos 20!!, numeral 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N!! 27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, procedente la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01, de la Obra:

"Creación de los Servicios de Transitabilídad en el centro poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos ­
provincia de Huari - departamento de Ancash", por el plazo de veintiún (21) días calendario, por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.
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Ing. Christian John Palacios Laguna
ALCALDE

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad,
NOTIFICAR con la presente Resolución al CONSORCIO SUPERVISOR MAKISy al Representante Legal Común del

CONSORCIO R&V y demás partes.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Unidadde Informática de la MunicipalidadDistrital de San Marcos,

publicar en el Portal Institucional de la Entidad la presente Resolución, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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